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CARTA DE COMPROMISO DE LA INTEGRACIÓN DE JUNTA DE PROGRAMACIÓN - HABILITANTE  

Valledupar, 14 de abril de 2021 

 

Señores  

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  

Edificio Murillo Toro 

Carrera 8a entre calles 12A y 12B  

Bogotá, D.C. 

 

 

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020  

Estimados señores:  

JORGE OSIAS CHAVERRA identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en nombre y 

representación de organización de comunidades negras La Negra Matea con NIT 892301131-5, 

manifiesto que:  

Nos comprometemos a formar parte de la Junta de Programación de la emisora que la comunidad 

organizada fundación para el Desarrollo de Comunidades Negras “FUNDECOMUNEG”, pondrá en 

funcionamiento, en caso de que la propuesta presentada por ella en desarrollo del proceso de 

selección objetiva de la Convocatoria pública 001 de 2020, sea declarada viable y que le sea 

expedida la licencia de la concesión.  

Expedimos este compromiso a los 14 días del mes de Abril de 2021.  

 

 

Firma 

 Nombre del representante legal.: JORGE OSIAS CHAVERRA  

Dirección y datos de contacto de la organización: Carrera 6 B # 22-65 

TELÉFONO: 5881017 

CELULAR: 31166553061 

 CORREO ELECTRÓNICO: jorgeosiaschaverra@gmail.com   

DATOS DE CONTACTO DEL REPRESENTANTE LEGAL 

CELULAR: 31166553061 

CORREO ELECTRÓNICO: jorgeosiaschaverra@gmail.com   

 

Adjuntar:  

a. Certificado de existencia y representación legal, o el documento que haga sus veces según la naturaleza de la entidad 

certificadora. El certificado de existencia y representación legal debe haber sido expedido con un plazo no mayor a tres 

(03) meses contados a partir de la fecha de publicación de la resolución de apertura del presente proceso;  

b. Documento que acredita la facultad para expedir el certificado para integrar la Junta de Programación por parte de la 

persona autorizada para firmar, en caso de que no lo haga el representante legal. 
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FUNDECEACOJ 
NIT 901383727-7 
 

CERTIFICADO DE EXPERIENCIA HABILITANTE 
 

Valledupar, Cesar abril 14 de 2021 
 
Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro  
Carrera 8a entre calles 12A y 12B  
Bogotá, D.C.  
 
REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020  
 
Estimados señores:  
 
IRLENA PATRICIA CAMARGO PONTÓN, identificado como aparece al pie de mi firma, 
1.116.782.331 de Arauca, obrando en nombre y representación de la Fundación para el Desarrollo 
de las Comunidades Étnicas Afrocolombianas Construyendo Juntos FUNDECEACOJ, con NIT 
901383727-7, certifico que: 
 
La comunidad organizada Fundación para el desarrollo de comunidades negras 
“FUNDECOMUNEG” del departamento del Cesar del municipio de Valledupar participó en el 
proyecto “APOYO PSICOSOCIAL PARA LA PREVENCIÓN DEL EMBARAZO EN LAS NIÑAS 
AFRODECENDIENTES ENTRE LOS 12 A 18 AÑOS, QUE RESIDEN EN EL CORREGIMIENTO 
DE LA MESA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, CESAR”. desde el 06/07/2020 hasta el 
8/02/2021 realizando las siguientes actividades:  
 
Charlas, implementación de juegos y videos en la socialización del proyecto, encuentros 
psicoeducativos orientados a la prevención del embarazo y a su vez en el cuidado del cuerpo de las 
Niñas del Corregimiento de Azúcar buena, la Mesa del Municipio de Valledupar.  

FUNDECOMUENG se desempeñó como facilitador de estas actividades, las cuales fueron 
desarrolladas en espacios educativos acordes a los requerimientos del mismo y dando cumplimiento 
a la agenda programada para la ejecución.  
 
Certificación expedida a los 14 días del mes de abril de 2021.  
 
 
 
Firma 
Nombre del representante legal: IRLENA PATRICIA CAMARGO PONTÓN, 
Dirección y datos de contacto de la organización  
CELULAR: 3143804251 
CORREO ELECTRÓNICO: ffundeceacoj@gmail.com 
Dirección del representante legal: Corregimiento de la Mesa Jurisdicción del Municipio de Valledupar 
Celular del representante legal:: 3143804251  
Correo del representante legal:: irlenapatriciacamargo@outlook.com    
 
Adjuntar:  
a) Certificado de existencia y representación legal, o el documento que haga sus veces según la naturaleza de la entidad 
certificadora. El certificado de existencia y representación legal debe haber sido expedido máximo con tres (03) meses de 

anticipación contados a partir de la fecha de publicación de la resolución de apertura del presente proceso.  
b) Documento que acredita la facultad para certificar de la persona autorizada, en caso de que no lo haga el representante 
legal.  
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ORGANIZACIÓN DE COMUNIDADES NEGRAS EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR 

LA NEGRA MATEA 
NIT: 8923061131-5 

 
 

 
 
 
 

 

CERTIFICADO DE EXPERIENCIA HABILITANTE 
 

Valledupar, Cesar abril 14 de 2021 
 
Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro  
Carrera 8a entre calles 12A y 12B  
Bogotá, D.C.  
 
REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020  
 
Estimados señores:  
 
JORGE OSIAS CHAVERRA, identificado con la cedula 4.792.659 de Quibdó, obrando en nombre y 

representación de organización de Comunidades Negras La Negra Matea con NIT 892301131-5, 
certifico que: 
 
La comunidad organizada Fundación para el desarrollo de comunidades negras 
“FUNDECOMUNEG” del departamento del Cesar del municipio de Valledupar participó en el 
proyecto “IMPLEMENTACIÓN  CATEDRA DE LA PAZ JUAN JOSE NIETO GIL”. desde el 
03/02/2016 hasta el 15/11/2018 a través de actividades pedagógicas etnoeducativas. 
  
FUNDECOMUENG se desempeñó como facilitador en la Etapa I: Visita técnica a las instituciones 
Educativas Publicas y privadas, las cuales fueron desarrolladas de acuerdo a los lineamientos del 
proyecto.  
 
Certificación expedida a los 14 días del mes de abril de 2021.  
 
 
 
 
Firma 
Nombre del representante legal.: JORGE OSIAS CHAVERRA  
C.C No. 4.792.659 
Dirección y datos de contacto de la organización: Carrera 6 B # 22-65 
TELÉFONO: 5881017 
CELULAR: 31166553061 
 CORREO ELECTRÓNICO: jorgeosiaschaverra@gmail.com   
Datos del representante Legal 
CELULAR: 31166553061 
CORREO ELECTRÓNICO: jorgeosiaschaverra@gmail.com   
 
Adjuntar:  

a) Certificado de existencia y representación legal, o el documento que haga sus veces según la naturaleza de la entidad 
certificadora. El certificado de existencia y representación legal debe haber sido expedido máximo con tres (03) meses de 
anticipación contados a partir de la fecha de publicación de la resolución de apertura del presente proceso.  

b) Documento que acredita la facultad para certificar de la persona autorizada, en caso de que no lo haga el representante 
legal.  
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ORGANIZACIÓN DE COMUNIDADES NEGRAS EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR 

LA NEGRA MATEA 
NIT: 8923061131-5 
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ORGANIZACIÓN DE COMUNIDADES NEGRAS EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR 

LA NEGRA MATEA 
NIT: 8923061131-5 
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ORGANIZACIÓN DE COMUNIDADES NEGRAS EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR 

LA NEGRA MATEA 
NIT: 8923061131-5 
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ORGANIZACIÓN DE COMUNIDADES NEGRAS EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR 

LA NEGRA MATEA 
NIT: 8923061131-5 
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ORGANIZACIÓN DE COMUNIDADES NEGRAS EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR 

LA NEGRA MATEA 
NIT: 8923061131-5 
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ORGANIZACIÓN DE COMUNIDADES NEGRAS EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR 

LA NEGRA MATEA 
NIT: 8923061131-5 
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ORGANIZACIÓN DE COMUNIDADES NEGRAS EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR 

LA NEGRA MATEA 
NIT: 8923061131-5 
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